
BOE núm. 100 Miércoles 27 abril 2005 14299

 6821 ORDEN MAM/1128/2005, de 14 de abril, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Montes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, Boletín Oficial del Estado del 8, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2005, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005):

Bases específicas

1. Descripción de las plazas.–Se convoca proceso selectivo 
para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Código 0101, 
por el sistema general de acceso libre; de las cuales, 2 estarán desti-
nadas al Ministerio de Medio Ambiente y 5 al Ministerio de Economía 
y Hacienda.

2. Proceso selectivo.–El proceso selectivo se realizará 
mediante el sistema de oposición, con las valoraciones, ejercicios y 
puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas.–El programa que ha de regir el proceso selec-
tivo es el que figura como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación.–Deberán poseer o estar en condiciones de obte-
ner el título de Ingeniero de Montes. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

5. Solicitudes.

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de dere-
chos de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el 
Ministerio de Medio Ambiente, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Direc-
ción General de la Función Pública, en las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno, en las representaciones diplomáticas y 
consulares de España en el extranjero y en la página de Internet: 
www.map.es/servicios_al_ciudadano/empleo_publico/procesos_selectivos.

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Medio Ambiente en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán a la Sra. Subse-
cretaria del Ministerio de Medio Ambiente. La no presentación de la 
solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV y se presentará en soporte papel.

6. Tribunal.

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Medio Ambiente, Plaza de San 
Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid, teléfono 915975690 dirección 
de correo electrónico weboposiciones@mma.es.

7. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «F», según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria General para la Administración Pública 
de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 17).

7.2 La información sobre este proceso selectivo se podrá consul-
tar en la página Webb http://www.mma.es/info_ciud/rrhh/index.htm.

8. Norma final.–Al presente proceso selectivo le será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo; el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la señora Ministra de 
Medio Ambiente en el plazo de un mes desde su publicación o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 14 de abril de 2005.–P. D. (Orden MAM/224/2005, 
de 28 de enero, Boletín Oficial del Estado de 10 de febrero), la Sub-
secretaria, Concepción Toquero Plaza.

Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente, Presidente del 
Tribunal Calificador y Director del Centro responsable del curso 
selectivo.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La Oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.–Consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario de preguntas, que mida el grado de comprensión del aspirante 
en relación con las materias del Temario Básico de la oposición, que 
figuran en el Anexo II de esta convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por un máximo de 100 pregun-
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta. Las 
contestaciones erróneas podrán ser valoradas negativamente, a jui-
cio del Tribunal.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
tres horas.

La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. El 
Tribunal fijará la puntuación mínima necesaria para superar este 
ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que se derive de los baremos que fije el Tribunal.

Segundo ejercicio.–Consistirá en el desarrollo por escrito de un 
supuesto práctico, a elegir por los aspirantes de entre dos propuestos 
por el Tribunal, que versará sobre las materias del Temario Básico de 
la oposición y que figuran en el Anexo II de esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
cuatro horas, pudiendo disponer los opositores de la documentación 
y material de trabajo, en soporte papel, que estimen conveniente 
aportar para su realización.

La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. El 
Tribunal fijará la puntuación mínima necesaria para superar este 
ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que se derive de los baremos que fije el Tribunal.

Tercer ejercicio.–Constará de dos pruebas de idiomas, la primera 
de carácter obligatorio y eliminatorio y la segunda de carácter volun-
tario y no eliminatorio.
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Se valorará el conocimiento de los idiomas extranjeros, la capa-
cidad de comprensión y síntesis y la calidad de la traducción en es-
pañol.

Primera prueba:

Los aspirantes podrán elegir como idioma de la prueba el inglés 
o el francés.

La prueba constará de dos partes que se realizarán en la misma 
sesión.

A) Una traducción directa, por escrito, de un documento redac-
tado en inglés o francés, según la elección del aspirante, sin dicciona-
rio. Para su realización los aspirantes dispondrán de un tiempo 
máximo de 30 minutos.

B) Un resumen en español de un texto que les será leído a los 
opositores en la lengua elegida para la primera parte. Para su reali-
zación los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 30 minutos.

Estos ejercicios deberán ser leídos por el opositor en sesión 
pública ante el Tribunal, para lo que serán convocados en el tablón 
de anuncios de los servicios centrales del Departamento. El Tribunal 
dispondrá de un tiempo máximo de diez minutos para dialogar con el 
aspirante en la lengua elegida para la realización de esta prueba.

Esta primera prueba se calificará con un máximo de 20 puntos. 
El Tribunal fijará la puntuación mínima necesaria para superar esta 
parte del ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que se derive de los baremos que fije el Tribunal.

Sólo los aspirantes que hayan superado esta primera prueba 
podrán realizar la segunda.

Segunda prueba:

Los aspirantes podrán elegir como idioma de la prueba volunta-
ria el inglés o el francés, siempre y cuando sea distinto al elegido 
para la prueba anterior.

La prueba constará de dos partes que se realizarán en la misma 
sesión.

A) Una traducción directa, por escrito, de un documento redac-
tado en inglés o francés, según la elección del aspirante, sin dicciona-
rio. Para su realización los aspirantes dispondrán de un tiempo 
máximo de 30 minutos.

B) Un resumen en español de un texto que les será leído a los 
opositores en la lengua elegida para la primera parte. Para su reali-
zación los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 30 minutos.

Estos ejercicios deberán ser leídos por el opositor en sesión 
pública ante el Tribunal, para lo que serán convocados en el tablón 
de anuncios de los servicios centrales del Departamento. El Tribunal 
dispondrá de un tiempo máximo de diez minutos para dialogar con el 
aspirante en la lengua elegida para la realización de esta prueba.

Esta segunda prueba se calificará con un máximo de 10 puntos.

Cuarto ejercicio.–Constará de dos partes:

A) En la primera parte, los aspirantes expondrán oralmente, en 
sesión pública, durante 30 minutos, dos temas del temario: uno de 
ellos correspondiente al Grupo de Temas Comunes y el otro al del 
Temario Básico. Cada uno de estos temas será elegido por el oposi-
tor de entre dos extraídos al azar.

Los opositores dispondrán de un período de 15 minutos para la 
preparación de esta parte, sin que puedan consultar ninguna clase de 
texto o apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guión que, 
en su caso, hayan realizado durante el referido tiempo de preparación.

En esta parte del ejercicio se valorará el volumen y comprensión 
de los conocimientos, la claridad de exposición y la capacidad de 
expresión oral.

B) La segunda parte consistirá en la presentación oral, por 
parte de los aspirantes, durante un tiempo máximo de quince minu-
tos, en la misma sesión que la primera parte, de su historial formativo 
y profesional en relación con las materias propias de las funciones 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

A tal efecto, los opositores deberán entregar al Tribunal, el 
mismo día en que hayan sido convocados para la realización de este 
cuarto ejercicio e inmediatamente antes de iniciar la primera parte, 
una memoria con su historial formativo y profesional, adjuntando los 
documentos acreditativos de los extremos contenidos en ella. La no 
presentación de dicha memoria implicará la valoración de esta 
segunda parte con cero puntos.

El Tribunal, durante el tiempo que considere oportuno, podrá 
formular a los aspirantes preguntas sobre los temas desarrollados o 
sobre otros que tengan relación con ellos; asimismo, podrá dialogar 
sobre el contenido de la memoria presentada y de manera especial 

sobre su experiencia profesional, así como sobre la coherencia de su 
historial formativo y profesional en relación con las actividades y 
funciones propias del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos, 
siendo calificada la primera parte con un máximo de 30 puntos y la 
segunda parte con un máximo de 10 puntos. El Tribunal fijará la 
puntuación mínima necesaria para superar este ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que se derive de los baremos que fije el Tribunal.

Todos los ejercicios de la fase de oposición se realizarán en la 
provincia de Madrid.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios.

2.  El curso selectivo consistirá en un periodo de formación de 
carácter teórico y práctico, organizado por la Subsecretaría del 
Ministerio de Medio Ambiente y cuya duración máxima será de cua-
tro meses.

El plazo máximo de comienzo del curso selectivo, una vez supe-
rada la fase de oposición, será de dos meses a partir de la termina-
ción del plazo de presentación de la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, según el apartado decimo-
tercero de las bases comunes establecidas por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

La asistencia al curso selectivo es obligatoria y durante el mismo 
los aspirantes dependerán directamente de la Subsecretaría del 
Departamento.

Los funcionarios que hubieran participado en estas pruebas 
selectivas deberán ser autorizados para asistir al curso selectivo por 
la Subsecretaría del Departamento en el que presten sus servicios.

La parte teórica tendrá una duración máxima de tres meses. La 
parte práctica tendrá una duración máxima de un mes y consistirá en 
la realización de prácticas reales en puestos de trabajo del Ministerio 
de Medio Ambiente mediante la rotación de los funcionarios en prác-
ticas por distintas Unidades Administrativas del mismo.

La calificación del curso selectivo será otorgada por la Subsecre-
taría del Departamento, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
nombrada a tal efecto por la citada Subsecretaría.

En el plazo de diez días naturales desde la finalización de las 
prácticas reales, los funcionarios en prácticas deberán entregar a la 
Comisión de Valoración un informe de las actividades desarrolladas. 
Finalizado este plazo, la Comisión de Valoración dispondrá de 20 
días hábiles para facilitar las notas del curso selectivo a la Subsecre-
taría del Departamento.

La calificación máxima del curso selectivo será de 40 puntos, 
siendo la calificación máxima de cada una de las dos partes del curso 
selectivo (teórica y práctica) de 20 puntos. El Tribunal fijará las pun-
tuaciones mínimas necesarias para superar cada una de las dos par-
tes del curso selectivo.

La puntuaciones mínimas que se establezcan resultarán de las 
puntuaciones transformadas que se deriven de los baremos que fije el 
Tribunal.

En la parte teórica del curso selectivo se valorará la asistencia y 
participación en las clases, la presentación de trabajos, las pruebas 
individuales o en grupo, la resolución de casos prácticos y la partici-
pación en actividades formativas complementarias.

En la parte práctica del curso selectivo se valorará el cumpli-
miento del horario, la eficacia y rendimiento en el trabajo, la capaci-
dad de aprendizaje y la adquisición de conocimientos prácticos. Asi-
mismo, y en base al informe de las actividades desarrolladas 
elaborado por los funcionarios en prácticas, se valorará el contenido 
y presentación del mismo, así como los comentarios y sugerencias 
formuladas.

Quienes no superasen el curso selectivo perderán el derecho a su 
nombramiento como funcionarios de carrera, mediante resolución 
motivada de la autoridad convocante, a propuesta del órgano res-
ponsable de la evaluación del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

Una vez superado el curso selectivo, los aspirantes continuarán 
en la situación de funcionarios en prácticas hasta la toma de posesión 
en su primer destino como funcionario de carrera del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes. Los aspirantes que ya fueran funcionarios 
antes de participar en estas pruebas selectivas, continuarán, asi-
mismo, en la situación de funcionarios en prácticas, reincorporán-
dose a su primitivo puesto de trabajo a partir del día siguiente a aquel 
en que finalice la realización de las prácticas reales, con independen-
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cia del momento en que se publique la calificación del curso se-
lectivo.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
en el curso selectivo.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de 
oposición.

2. Mayor puntuación obtenida en el cuarto, segundo, primera 
parte del cuarto ejercicio y primer ejercicio de la fase de oposición, 
por este orden.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Programa

Temario básico

1. Los montes en la Constitución Española. Situación actual de 
la Legislación forestal española. Ley 43/2003, de Montes.

2. Distribución competencial en materia forestal, el papel de la 
Administración General del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas. Leyes forestales autonómicas.

3. Órganos de coordinación de la política forestal española: La 
Conferencia Sectorial y la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza. Comités de la Comisión. Órgano consultivo: El Consejo 
Nacional de Bosques.

4. Ley 4/89 de conservación de los espacios naturales y de la 
flora y fauna silvestre. La Sentencia 102/95 del Tribunal Constitucio-
nal. Modificaciones introducidas por las Leyes 40/97 y 41/97. Mo-
dificaciones posteriores en las Leyes 15/2002, 53/2002, 43/2003 
y 62/2003. Sentencia 194/2004 del Tribunal Constitucional

5. Instrumentos financieros para la cofinanciación de políticas 
en la Unión Europea, los Fondos Estructurales y de Cohesión. Su 
aplicación en España a las actividades forestales.

6. La política agrícola común europea y el sector forestal. 
Medidas forestales en la política europea de desarrollo rural. Aplica-
ción en España.

7. Evolución y situación actual de la política ambiental de la 
Unión Europea. Incidencia sobre la política forestal.

8. La Estrategia Forestal Europea.
9. El Reglamento (CE) 2152/2003 sobre el seguimiento de los 

bosques y de las interacciones medioambientales (Forest Focus).
10. Las Directivas 79/409/CEE de Aves y 92/43/CEE de 

Hábitats. La Red Europea Natura 2000. Espacios forestales españo-
les en la red.

11. Conferencias Ministeriales para la Protección de Bosques 
en Europa. Resoluciones sobre la gestión forestal sostenible en 
Europa.

12. Los bosques en la cumbre de Río. Principios forestales y 
Agenda 21.

13. Panel y Foro Intergubernamental sobre Bosques. Foro 
Forestal de Naciones Unidas.

14. Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático. Los bosques como sumideros de carbono. Impacto del 
cambio climático sobre los ecosistemas forestales. Aplicación en 
España.

15. Convenio sobre la Diversidad Biológica. Programa de tra-
bajo sobre diversidad biológica forestal. Aplicación en España.

16. Convenio de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertifi-
cación. El anexo de los países del mediterráneo norte. Aplicación en 
España.

17. Otros convenios internacionales de conservación de la 
naturaleza: Berna y Bonn. Aplicación en España.

18. La Estrategia Forestal Española. Plan Forestal Español. 
Objetivos y ejes prioritarios.

19. La Estrategia Española para la Conservación y Uso sosteni-
ble de la diversidad biológica en el contexto de las Estrategias Eu-
ropea e Internacional sobre Conservación de la Biodiversidad.

20. La propiedad forestal española. Titularidad de los terrenos 
forestales. Montes protectores. Montes vecinales en mano común.

21. El Catálogo de montes de Utilidad Pública. El Dominio 
Público Forestal. Otros montes públicos.

22. La Gestión forestal sostenible en la Ley 43/2003. Los Pla-
nes de Ordenación de Recursos Forestales, los instrumentos de ges-
tión y la ordenación de montes, la regulación de los aprovechamien-
tos forestales.

23. Los bosques europeos. Características principales, 
tipología y distribución geográfica.

24. Los ecosistemas forestales españoles: bosques y otras for-
maciones atlánticos. Características ecológicas y distribución geo-
gráfica.

25. Los ecosistemas forestales españoles: bosques y otras for-
maciones mediterráneos. Características ecológicas y distribución 
geográfica.

26. Los ecosistemas forestales españoles: bosques y otras for-
maciones de las Islas Canarias. Características ecológicas y distribu-
ción geográfica.

27. Otros ecosistemas españoles: bosques de ribera, de alta 
montaña, esteparios, arbustivos, costeros. Características ecológicas 
y distribución geográfica.

28. Las zonas húmedas. Clasificación y tipología. El Convenio 
de Ramsar. La gestión de los humedales.

29. Principales problemas de sostenibilidad de los ecosistemas 
españoles. Técnicas de gestión y recuperación.

30. Características botánicas, ecológicas y selvícolas de las 
principales especies de frondosas en España.

31. Características botánicas, ecológicas y selvícolas de las 
principales especies de coníferas en España.

32. Características botánicas, ecológicas y selvícolas de las 
principales especies arbustivas y de matorrales en España.

33. Pastizales españoles. Clasificación. Características de las 
principales especies herbáceas españolas. Su aprovechamiento y 
regulación.

34. Especies singulares de la flora española. Situación, pers-
pectivas y problemática de gestión.

35. Principales razas ganaderas españolas. La ganadería 
extensiva, su valor económico, ecológico y cultural. Las vías pecua-
rias: la Ley 3/1995.

36. Características generales de la fauna autóctona española. 
Evaluación general de la situación de la biodiversidad faunística espa-
ñola. Especies singulares, endémicas, sus regímenes de protección y 
programas de conservación.

37. Principales especies de fauna española amenazada. Distri-
bución geográfica. Estrategias para la conservación de especies en 
España: lince ibérico, águila imperial, oso pardo y quebrantahuesos. 
Planes integrales de recuperación. La cría en cautividad, su proble-
mática y futuro.

38. Características de las especies cinegéticas. Ordenación y 
Planes cinegéticos. Caza selectiva. Cría en cautividad. Repoblaciones 
e introducción de especies. Cotos y Reservas. Incidencia de la Direc-
tiva 79/409/CEE de Aves sobre la caza.

39. Los ecosistemas fluviales españoles. Características y ras-
gos generales. Principales problemas de conservación. Medios de 
protección.

40. Características de las especies piscícolas y astacícolas con-
tinentales autóctonas e introducidas. Flora acuática. Ordenación 
piscícola de aguas continentales. Acuicultura y astacicultura. Repo-
blación e introducción de especies.

41. El paisaje y la actividad humana. Convenio europeo del 
paisaje. El paisaje como recurso. Tipología de paisajes españoles.

42. La Red de Parques Nacionales Españolas. El Plan Director 
de la Red de Parques Nacionales.

43. El modelo español de gestión compartida de los Parques 
Nacionales, las Comisiones Mixtas y los Patronatos. La figura del 
Director del Parque.

44. Características naturales y culturales de los Parques Nacio-
nales españoles: Parques de montaña e interior. Especificidades de 
su gestión.

45. Características naturales y culturales de los Parques Nacio-
nales españoles: Parques de zonas húmedas y costeras. Especificida-
des de su gestión.

46. Características naturales y culturales de los Parques Nacio-
nales españoles: Parques de las Islas Canarias. Especificidades de su 
gestión.

47. La Planificación en Parques Nacionales, los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales. Los Planes Rectores de Uso y 
Gestión y los Planes Sectoriales.

48. El Uso Público en los Parques Nacionales. Los Centros de 
Interpretación, la capacidad de acogida. Infraestructuras. Técnicas 
constructivas adaptadas al medio.

49. Los espacios naturales protegidos. Normativa de las Comu-
nidades Autónomas. Principales figuras de protección. Situación 
actual e importancia ecológica. Áreas de influencia socioeconómica.
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50. La participación ciudadana en la gestión de los espacios 
naturales protegidos. Modelos y alternativas de participación. El 
voluntariado en el medio natural. Papel de las organizaciones conser-
vacionistas.

51. Principales espacios naturales protegidos españoles. Ges-
tión y conservación de espacios naturales protegidos: zonas húme-
das, zonas de alta montaña, zonas mediterráneas, espacios marítimo-
terrestres, etc.

52. Gestión forestal en espacios de la Red Natura 2000. Impli-
caciones de los artículos 6 y 12 de la Directiva 92/43/CEE de Hábi-
tats en la gestión forestal.

53. Técnicas de repoblación forestal. Introducción y elección 
de especies forestales. Preparación del terreno. Maquinaria a 
emplear. Impacto ambiental de las repoblaciones.

54. Cuidados culturales de las masas forestales. Limpias, cla-
reos, claras, podas, labores del suelo. Maquinaria a emplear.

55. Aprovechamientos maderables. Apeo y extracciones de los 
productos maderables. Maquinaria a emplear. Vías de saca. Movi-
miento de tierras, cálculo. Caminos forestales.

56. Aprovechamiento maderero de las especies de crecimiento 
rápido de mayor interés en España.

57. Aprovechamientos forestales de corcho, resina, frutos, 
hongos, plantas aromáticas y medicinales, biomasa energética.

58. Nuevos aprovechamientos ligados al paisaje y la biodiversi-
dad: caminos naturales y vías verdes, turismo rural, actividades con-
servacionistas.

59. La producción forestal española maderable y no madera-
ble. Su importancia económica y social.

60. La industria forestal de primera y de segunda transforma-
ción. Investigación y desarrollo forestal. Nuevas tecnologías aplica-
bles a los aprovechamientos forestales y la industria forestal.

61. El mercado internacional de la madera. Los productos 
forestales en la Unión Europea y en la Organización Mundial de 
Comercio. Aplicación de las leyes, gobernanza y comercio forestales 
(iniciativa europea FLEGT).

62. Enfermedades forestales bióticas y abióticas. Intervencio-
nes, medidas culturales, preventivas y terapéuticas. Los tratamientos 
biológicos.

63. Los bosques y la contaminación atmosférica: lluvia ácida. 
El Convenio de Ginebra de contaminación atmosférica transfronte-
riza y las redes europeas de seguimiento de daños en los bosques.

64. Incendios forestales. Los incendios en la Ley 43/2003.
65. Incendios forestales, incidencia en España. Causalidad y 

distribución geográfica. Prevención y detección de incendios. Méto-
dos de extinción: terrestres y aéreos.

66. Incendios forestales. La Estadística General de Incendios 
Forestales. Valoración de pérdidas.

67. Restauración hidrológico-forestal y conservación de suelos. 
Técnicas específicas de restauración. Estructuras transversales y lon-
gitudinales. Diseño y cálculo.

68. Rehabilitación de cuencas y ordenación agrohidrológica. 
Implicaciones de la Directiva Marco de Aguas (2000/60/CE). 
Reconstrucción y restauración de riberas. Corrección de cuencas 
torrenciales. Fenomenología nival, prevención y corrección de alu-
des. Fijación de dunas.

69. La desertificación. Factores físicos y factores socioeconó-
micos. La desertificación en España y en los países mediterráneos. 
Acción de la Unión Europea en materia de Suelos.

70. Mejora y conservación de recursos genéticos forestales. 
Planes de mejora y conservación. Materiales de base para la produc-
ción de materiales forestales de reproducción: fuentes semilleras, 
rodales selectos, huertos semilleros y clones. Regiones de proceden-
cia. Catálogo Nacional.

71. Producción y comercialización de material forestal de 
reproducción. Real Decreto 289/2003. Sistemas de recogida, 
extracción y secado. Etiquetado y sistema de control. Viveros: 
infraestructuras e instalaciones.

72. Cartografía y teledetección. Cartografía digital y S.I.G. 
Fotografías aéreas y fotointerpretación. Ortofotos. Imágenes de saté-
lite. G.P.S. Bancos de Datos de la Biodiversidad. Análisis, manejo y 
difusión de la información.

73. El Inventario Forestal Nacional. Otros componentes de la 
Estadística Forestal Española.

74. Objetivos de la Ordenación de montes arbolados. División 
dasocrática. Inventario. Estimación de existencias y crecimientos. 
Estructura de un proyecto de ordenación. Plan general, plan espe-
cial, planes anuales, revisiones.

75. Métodos de Ordenación en las masas forestales españolas 
según la forma principal de masa: masas regulares, semirregulares e 
irregulares. Ventajas e inconvenientes. Su aplicación en España a los 
diferentes ecosistemas forestales arbolados.

76. La certificación forestal: certificación de la gestión y de la 
cadena de custodia. Diferentes sistemas utilizados en el mundo. Apli-
cación en España. Las normas UNE de gestión forestal sostenible.

77. Valoración forestal y ambiental. Fórmulas y criterios. Valo-
ración económica integral de los sistemas forestales. La valoración 
contingente de los sistemas naturales. La valoración de la biodiver-
sidad.

Grupo de temas comunes

1. El Estado. El marco constitucional. La Constitución española 
de 1978: estructura y contenido. El Tribunal Constitucional. La 
reforma de la Constitución.

2. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones constituciona-
les del Rey. La regencia y la sucesión monárquicas.

3. Los poderes del Estado I. El Poder Legislativo: Congreso y 
Senado. Funciones: legislativa, financiera y de control. Órganos 
constitucionales de control: el Tribunal de Cuentas y el Defensor del 
Pueblo.

4. Los poderes del Estado II. El Poder Ejecutivo. Composición 
y funciones del Gobierno. El Gobierno y la Administración. Sus rela-
ciones con los otros poderes.

5. Los poderes del Estado III. El Poder Judicial: organización, 
funciones e independencia. El Tribunal Supremo. El Consejo General 
del Poder Judicial. Sus relaciones con los otros poderes.

6. Administración pública y sociedad. Los principios de funcio-
namiento. La evolución de la Administración pública española. Los 
retos de la Administración pública actual. Técnicas de traslación de 
competencias.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó-
nomas. Distribución constitucional de competencias. Las entidades 
locales: su clasificación. Relación de las entidades locales con los 
otros entes territoriales.

8. Las Administraciones Públicas: principios constitucionales 
de organización y funcionamiento. Sus relaciones: cooperación, 
coordinación, colaboración y control. El control de la Administra-
ción. La Administración consultiva: mención especial al Consejo de 
Estado.

9. La Administración General del Estado: sus órganos centra-
les, superiores y directivos. La organización ministerial actual en 
España. Administración periférica del Estado y Administración en el 
exterior.

10. La Administración institucional y la Administración corpo-
rativa. Organismos públicos: organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales y entidades de derecho público. El sector 
público estatal.

11. La organización general del Ministerio de Medio Ambiente. 
Los órganos horizontales: Ministro, Subsecretaría, Secretaría Gene-
ral Técnica. La organización periférica del Ministerio de Medio 
Ambiente.

12. Los órganos sectoriales del Ministerio de Medio Ambiente: 
la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad y la Secre-
taría General para la Prevención de la Contaminación y del Cambio 
Climático: sus órganos y centros directivos. Funciones. Las Confede-
raciones Hidrográficas.

13. Organismos autónomos, entidades públicas empresariales 
y sociedades del Ministerio de Medio Ambiente. Fundaciones partici-
padas por el Ministerio de Medio Ambiente o por sus organismos y 
sociedades.

14. Órganos de participación adscritos al Ministerio de Medio 
Ambiente: especial referencia al Consejo Asesor del Medio Ambiente. 
Órganos de cooperación y coordinación adscritos al Ministerio de 
Medio Ambiente: especial referencia a la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente.

15. La situación de la mujer en la sociedad contemporánea. La 
promoción de la igualdad de género en la vida familiar y laboral. 
Normativa vigente.

16. Medio ambiente y desarrollo sostenible: de Estocolmo a 
Río 92. De Río a Johannesburgo.

17. El medio ambiente como objeto de Derecho. Concepto de 
medio ambiente y su tratamiento constitucional. La perspectiva com-
parada: el tratamiento del medio ambiente en Europa y América.

18. La distribución de competencias en materia de medio 
ambiente en España. Especial referencia a aguas, costas, biodiversi-
dad y calidad ambiental.

19. La importancia del medio ambiente en la Unión Europea: 
evolución a través de los Tratados. Programas de Acción en Materia 
de Medio Ambiente.

20. Derecho ambiental comunitario. Instrumentos jurídicos: 
Reglamentos, Directivas y Decisiones.
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21. La Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible. Pilares y 
principios. Seguimiento.

22. El VI Programa de Acción en materia de medio Ambiente. 
Las estrategias temáticas.

23. Acceso a la información en materia de medio ambiente: 
Convenio de Aarhus. La participación en la gestión ambiental. Nor-
mativa de la Unión Europea. Normativa aplicable.

24. La información ambiental en España: los informes sobre el 
estado del medio ambiente de las administraciones públicas y otros 
agentes socio-económicos.

25. Instrumentos de participación en materia de medio 
ambiente. Especial referencia a las organizaciones no gubernamenta-
les, las organizaciones empresariales y sindicales.

26. Preocupación social por el medio ambiente: conciencia 
ambiental. Metodologías de estudio. Creencias y actitudes proam-
bientales.

27. La Agencia Europea de Medio Ambiente. Evolución, fun-
ciones y organización.

28. La educación ambiental en España: la sensibilización 
ambiental de ciudadanos y consumidores. La formación ambiental en 
España.

29. Principales Convenios internacionales en materia de biodi-
versidad.

30. La Ley 4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres y su desarrollo reglamentario. Princi-
pales características e instrumentos.

31. La regulación de los espacios naturales. Especial referencia 
a los Parques Nacionales.

32. Los montes: la normativa de la Unión Europea. Distribu-
ción competencial en materia forestal. El papel de la Administración 
General del Estado. Las competencias de las Comunidades Autóno-
mas. Montes públicos y privados.

33. Principales Convenios internacionales en materia de pro-
tección del medio marino.

34. Convenios internacionales, normativa comunitaria y espa-
ñola en materia de medio ambiente atmosférico. Contaminación 
transfronteriza. Protección de la capa de ozono.

35. La contaminación atmosférica: tipos, orígenes y caracterís-
ticas. Sus fuentes. Sectores y actividades contaminantes.

36. El convenio marco sobre cambio climático. Estrategia 
comunitaria sobre cambio climático. Normativa española.

37. Normativa comunitaria y española sobre ruido. 
La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. La variable ruido 
en la planificación y ordenación del territorio.

38. La prevención de la contaminación acústica. Aspectos teó-
ricos. Fuentes y técnicas de medición. Efectos sobre la salud y el 
medio ambiente. Medidas correctoras.

39. El Convenio de Basilea. Normativa comunitaria. Estrategia 
comunitaria en materia de residuos. La Ley 10/1998, de 21 abril, de 
Residuos.

40. La planificación en materia de residuos: el Plan Nacional 
de Residuos Urbanos.

41. Otros Planes Nacionales de en materia de residuos. Espe-
cial referencia a la recuperación de suelos contaminados.

42. Legislación sobre envases y residuos de envases. La 
Ley 11/1997 y R.D. 782/1998.

43. El programa Nacional de Residuos de Envases y Envases 
Usados. La normativa aplicable en la materia.

44. Normativa comunitaria y española sobre residuos peli-
grosos.

45. Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
preparados peligrosos.

46. Legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental: 
La EIA en el ámbito comunitario: Directiva 85/337/CEE, ámbito de 
aplicación. Proyectos sometidos a EIA. La Directiva 97/11/CE, por 
la que se modifica la Directiva 85/337/CEE.

47. El marco jurídico de evaluación de Impacto Ambiental en 
España. La legislación básica estatal: El Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986 de EIA. El R.D. 1131/1988 por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/86. La Ley 6/2001 
de modificación del RDL 1302/1986.

48. La evaluación ambiental estratégica de planes y programas 
públicos. La Directiva 2001/42/CE relativa a la evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.

49. La Directiva 96/61/CE y la Ley 16/2002 de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación. Contaminación. Principios. 
Aspectos tecnológicos. Las Mejores Técnicas Disponibles. Valores 
límites de emisión. Los permisos integrados de instalación. Los inter-
cambios de información.

50. Las tecnologías ambientales. Su papel en el ámbito econó-
mico y ambiental. La transferencia de tecnologías limpias. Especial 
referencia a ETAP y a la actividad de fomento de la I+D+i medioam-
biental en las administraciones públicas.

51. La responsabilidad social corporativa. Concepto, dimensio-
nes y situación actual. Especial referencia a la dimensión ambiental. 
El papel de las empresas y de las administraciones públicas.

52. El Reglamento europeo relativo a un sistema comunitario 
de gestión y auditoría medioambientales (SGAM o EMAS). Concepto. 
Objeto. Ámbito de aplicación. La revisión de la aplicación del regla-
mento. La relación entre el sistema comunitario de gestión y audito-
ría medioambientales e ISO (Organización Internacional de Normali-
zación).

53. Actividades con organismos genéticamente modificados. 
Normativa comunitaria. Normativa española: la Ley 9/2003, por la 
que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, libe-
ración voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente.

54. Instrumentos comunitarios de financiación en materia de 
medio ambiente. Evolución y perspectivas. Especial referencia al 
caso español.

55. Responsabilidad administrativa ambiental. La responsabili-
dad objetiva y subjetiva. Tipología de infracciones. La obligación de 
restaurar e indemnizar. Las sanciones. Aplicación del principio non 
bis in ídem. Las medidas cautelares.

ANEXO III

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: Doña María Jesús Rodríguez de Sancho, Cuerpo 
Ingenieros de Montes.

Secretario: Don Benito Pinilla Pasalodos, Escala de Técnicos 
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Mapa.

Vocales: Doña Mercedes Rodríguez Arranz, Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado.

Don Manuel Balgañón Moreno, Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad.

Don José Juan Porras Luque, Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Garay Zabala, Escala de Técnicos Faculta-
tivos Superiores de Organismos Autónomos del MAPA.

Secretario: Don Nicolás Cifuentes de la Cerra, Escala de Técni-
cos Facultativos Superiores de OO.AA. del MIMAM.

Vocales: Doña Cristina Moreno-Torres Gálvez Cuerpo de Inge-
nieros de Montes.

Don Fermín Martínez de Hurtado Gil, Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Doña Pilar Colmenarejo López, Cuerpo Superior de Administra-
dores Civiles del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Ingenieros de Montes. Código 0101».

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se dejará 
en blanco.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra L.
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Ministerio de Medio Ambiente y código 00040».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 

«Madrid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.
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En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«el título exacto que se posee», en virtud de lo señalado en el punto 4 
de las bases específicas que regulan esta convocatoria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «el idioma obliga-
torio elegido por el aspirante»; en el apartado B, se consignará «el 
idioma voluntario elegido por el aspirante» (idiomas a que se refiere 
el apartado 1 del Anexo I).

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,02 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0085/2145/82/0000000079 del Banco Santan-
der Central Hispano a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de 
Medio Ambiente. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en 
el extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Santander Central Hispano mediante transferencia 
desde cualquier entidad bancaria. 

 6822 ORDEN MAM/1129/2005, de 15 de abril, por
la que se convoca concurso específico, referen-
cia 1E/2005, para la provisión de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados presu-
puestariamente, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo 40.1 
del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de tra-
bajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, previa la aprobación de la Secretaría General 
para la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso 
específico para cubrir las vacantes que se relacionan en el Anexo I de 
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Quién puede participar.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/
1996, de 30 de diciembre, con los análisis de la distribución de efec-
tivos en la Administración General del Estado, y con las orientaciones 
señaladas por el Real Decreto 121/2005, de 4 de febrero, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2005, podrán partici-
par en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administrativa 
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la convocato-
ria y las formalidades  previstas en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente con-
curso son los que se detallan en el Anexo I.

Segunda. Situaciones  administrativas  de los  participantes.

1. Los funcionarios en servicio activo con destino definitivo 
solo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de 
la Secretaría de Estado donde se encuentren destinados o, en su 
defecto, en el Departamento ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino, 
obtenido por libre designación o concurso, antes de haber transcu-
rrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas, que después de transcurridos dos años desde su transfe-

rencia o traslado hayan tomado posesión en un ulterior destino defi-
nitivo obtenido voluntariamente, no podrán participar hasta haber 
transcurrido dos años en este destino; todo ello sin perjuicio de even-
tuales excepciones a causa de remoción, cese o supresión acaecidas 
en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés parti-
cular (art. 29.3.c de la Ley 30/1984) y en excedencia voluntaria por 
agrupación familiar (art. 29.3 d. de la citada Ley), solo podrán parti-
cipar si al término del plazo de presentación de instancias llevan más 
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de 
familiares (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de acuerdo con la modifica-
ción introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre) y de servi-
cios especiales (art. 29.2 de la citada Ley), solo podrán participar si 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último des-
tino definitivo obtenido, salvo en los supuestos contemplados en la 
base Segunda, punto 1.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia, 
a efectos de la permanencia de dos años en destino definitivo para 
poder concursar.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-
cios, estarán obligados a participar en el presente concurso solici-
tando como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por 
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los 
funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads-
cripción provisional, que solo tendrán la obligación de participar 
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el 
punto anterior que no obtengan vacante, podrán ser adscritos a los 
puestos que resulten dentro de la localidad, después de atender las 
solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa 
de destino y excedencia forzosa, están obligados a concursar, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6, de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modificación 
operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, no podrán participar en concursos para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indi-
cados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos indicados dependan del propio Departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en 
exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida autoriza-
ción.

10. Los aspirantes que procedan de la situación administrativa 
de suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud la documen-
tación acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5, de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, para 
la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas 
estará sometida a la condición de la previa autorización de aquella, 
que podrá denegarla en atención a las necesidades del servicio.

12. Con carácter excepcional podrán participar aquellos fun-
cionarios del Sector Transporte Aéreo y Meteorología y de Correos y 
Telecomunicaciones que en el momento de la publicación de la con-
vocatoria estén adscritos o prestando servicios con destino definitivo 
en el Ministerio de Medio Ambiente u otros Organismos dependien-
tes del mismo, en puestos de naturaleza similar a los convocados y 
que estén ubicados dentro del área de actividad funcional en la que 
presten sus servicios.

13. A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, 
la referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3. del derogado Estatuto 
de Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración Gene-
ral del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la 
CECIR anteriormente citada.


